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Señora:
ROSARIO PIEDRAHITA DE MENDOZA
Predio Cucharal, Vereda Sabaneta
Guadalupe-Santander

ASUNTO: NOT!FICACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 det C.p.A.c.A.)

Cordial saludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y'de lo Contencioso
Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No 630.2023 julio ll de2023 delexpediente No.68755-00233-14 expedido por
la sede_de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Exped'iente y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consecuencia de la imposibilidad de efectuar la notiflcación personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
a la señora ROSARIO PIEDRAHITA DE MENDOZA, identificada con la cedula de ciudadanía No.
38.227.430 Expedida en lbagué-Tolima, en consideración a que no se presentó a surtir dicha
diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finalizar et día siguiente hábit at REC|Bo det presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACÉN AUTÓNOI,IA REGIONAL DE §ANTANDER .CA§.
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RE§OLUC¡Ór,{ RCA NoRC.630 .2023 - 11-07-202311:34

"Por lá cual se realiza una dectaración, se ordena el Archivo de un Expediente, y s€
dictan otras disposiciones',

El Coordinador de la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus airibuciones legales otorgadas mediante

Resolución 01103 de noviembre 25 dé 201a, y

CONSIDERANDO

Que la CA§ §ede Regional de Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No. A0743-14
de Julio 01 de 2014, resuelve:

ARTICULO PRI§íERA; Requerir a la señora ROSÁR O ptEDRAHtTA DE
MENDOZA, propietaria del predio Et Cucharal, localizado en la veteda Sabanefa,
del municipio de Guadalupe, para que en eltérmino de Dos (02J meses confados apartir de la natificación de ta presente providencia, realice ia i¡embra de Sesenfa
(60) 

.áQoles de especles propias de la región, sob're la zona afectada ylo sobie ta
frania forestal protectora de la corriente ñurica (Agibe), ubicado a Ciicuent, lso¡metros 9n forma diagonat a la casa de habüaóión, á"tos cuales deberá ,eaiizu
mantenimiento, por un términa na mayor a lres (3) años, consisfenfe en siembra,
limpieza, plateo.

ARTICULO SEGUTVDO: Adveñir a ta señora ROSáR O ptEDRAHtTA DEMENDoZA, Que en lo sucesivo deberá absúenerse de efectuar o permitir gue serealicen quemas 6n su predio, sin contar con elrespectivo permiso ylo autoización
expedida por parte de ra autaridad ambientat comsebnte.'

Que el contenido de la Resolucíón RCA No. 0l743-14de Julio 01 de 2o14,fue notificado ala señora RosARlo PIEDRAHITA' DE MENDOZA, mediante Aviso n¡aio ;i ái; 0B;.Agosto de 2016 y desfijado er dia 16 de Agosto de 2016.

Que la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No. A314-17de Noviembre 0g de Zfr1l , resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO: REqUErir A IA SEñOrA ROSÁR'O PIEDRAHITA Dysrm,t ;w:;:,y§#wru;;:wii:r,::;;x xn:§; fficondicianes la cerca de alambre que aísia'a los Mitt iagofe,toles de i, "*;" §A367rEucalipto, para asl evitar cuaíquier'daña par parte oet §anaioexisfenfe en el predir

ARTtcuLo SEGU IDo: lnformar a ¿ señora ROSAR o ptEDRAHtTA DMENDZ^A, i*piiiil, det predio El cucharat, tocalizado en la veredarro*-; *m,del municipio de Guadalupe - Sanfande r, que se ha dado cumptimiento a 't

:;x,;:;i::§#i?r:f;¡,,:X:r: rr;$X,t;,y;;ijW,:,t,;;fx ; r fficucharal, también reatizé la siembra de Mit fia\Q árbotá'i-áe h especie Eucalipto, sc326+1los cuales se encuentran en buenas conáiciones.

Que el contenido de ta Resolución RCA No. 0314-17 de Noviembre 0g de 2a17, No funotificado a ra señora RosARro prEDR.AHrrA DE ITTIENDOZA 
de 2a17,NO fue ffi

ffi ilfl""!i?!!: i:ixr,ffi üi:fr:J"1,3."HtiJil ffiril§.:l;r::1H,",T§ili'; @inlerés; de cuyo resultado se emitió qonl"pioÍécnico RcA ú.36¿ -zoz3de Juli 01 de2023, del cual se transcribe los siguie"té" 
"ürt"rl@ tt''got:::"....'p tontxtenosfr)(á§.güv.(o s uneacr*tu[aCII s§&91?6ü0
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Dando cumplimienta a la ordenado se realizó la visita de inspección ocular el día 22 de
Mayo de 2023 al predio de interés denominado Ef Cucharal, ubicado en la vereda
§abaneta, municipio de Guadalupe * Saafander, contando con la presencia del señor
URIEL ANTANrc ñ{A¡TJARRES TOLOZA, identificado con cédula de ciudadanía No
5.654.030, expedida en Guadalupe - Santander, en calidad de administrador del predio,
con quien se practicó elrecorrida y se constató lo siguiente:

Para acceder al predio rural denominado El Cucharal, ubicada en la vereda Sabanefa,
municipio de Guadalupe- Sanfander, se toma la vía que del municipio delSocorro conduce
al municipio de Oiba, posteriormenfe se toma la vía que canduce del municipio de Aiba
hasta el municipio de Guadalupe, hasta llegar a/ sector denominado El Tirano,
consecutivamente se foma la vía que conduce delsecfor el tirano con el corregimiento de
§a Jose de Suarta y fras recoÍrer una distancia aproximada de Dos (02) kilómetros se /lega
ñasfa e/ secfor conocido como Las Gachas, tomando la vía a mano derecha y se recone
una distancia de aproximadamente Dos (02) kilómetros pasando por la escuela de la
vereda, seguidamenfe se llega a una "Y" tomando la via a mano izquierda y tras un recorrido
de aproximadamente Cien (100) metros, sobre el cosfado derecho de la vía terciaria, se

encuentra el predio de interés, objeto de la visita de seguimiento.

Se procedió a realizar elreconido por el predio rural denominado El Cucharal, ubicado en

la vereda SabaneÍa, municipio de Guadalupe - Santander, se observó un terreno de

aproximadamente Quince (15) hectáreas, denfro del cual se realizó en el mes de Mano de

2015, la siembra de Mil fi00q árboles de la espect'e forestal denominada Eucalipto
(Eucatyptus gtobulus), con diámetros gue oscilan entre las Cincuenta @4 y Ciento Doce
(112) centímefros y altura promedio de Quince (15) metros, los cua/es fueron sembrados
en el sisfem a silvopastorit det mismo predio en cuestión y a una distancia aproximada de

Ciento Sefenta (170) metros de ta fuente hídrica lnnominado, que discune por la vereda

Sabanefa, municipio de Guadatupe - Santander

De acuerdo a los dafos tomados en campa se realizó GeareferenciaciÓn del área donde se

efectuó ta siembra de ta especie foresta/ registrando /as sigur'entes coordenadas
Geográficas:

'r, ,:,:Lafíit d Altura
6" 1z',36.80" N 73'25',§2.20" O 1508 m.s.n.m.

6" 12', 41.20" N 730 25',54.00',o 1487 m.s.n.m.

6" 12',42.30" N 73', 25',55.4A" 4 1494 m.s.n.m.

6" 12',43.70" N 73'25'57.30" O 1482 m.s.n^m.

6" 12'.41.94" N 73" 25', 55.70" O 1494 m.s.n.m.

posteriormente durante la visita de seguimiento por el predio rural denominado El

Cucharal, ubicado en la vereda Sabaneta, municipio de Guadalupe - Sanfander, se

,i,if¡rO qúe et área de siembra de los Mit (1000) árboles de Ia especie forestaldenominada

Eucatipio (Eucatyptus gtobulus), se encuentra protegida y aislada por medio de cerca de

atambie de púa áá frei (03) tínteas y posfes de madera, la cual se encuentra en buen

esfado.

Durante la visita de seguimiento de inspección ocular at predio rural denominado El

éicnarat, ubicado en la-vereda Sabaneta, municipio de Guadalupe- Santander, ñIO se

evidencio activídades de quema, en ninguna área del predio ert mención'

En cuanta a la hidrografía de la zona, se observó que en el área donde se realizÓ la siembra

áe á"Jrro s arbóreás, a una distancia aproximada de-sienfo Sefenfa {170) metros dr'scurre

una iuente hídrica lnnominada, por ia vereda Sabaneta, municipio de Guadalupe -
Santander. (...)
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CONSIOERACIONES

Que practicada la visita al sitio de interés predio rural denominado El Cucharal, ubicado enla vereda Sabaneta, municipio de Guadaiupe - Santander, en compañía del señor URIELANTONIO MANJARRES TOLOZA, identificado con céduia de ciuáadanía No 5.654.030,
expedida en Guadalupe - Santander, en calidad de administrador del predio, propiedad dela señora RosARlo PIEDRAHITA DE MENDOZA, identificada con cédula de ciudadaníaNo 38'227'430, expedida en Tolima - lbagué y áon fundamento en lo expuesto en elconcepto técnico antes descrito se determin¿ que se realizó la s¡emUra y maÁtenimiento deM¡l (1000) árboles de Ia especie forestal denominada Eucalipto (Eucatyptus g/oóulus), loscuales fueron sembrados en el mes de Mar¿o de 201s, for parte de la propietaria del predio
en mención,

Que el área donde se realizé la siembra Mil (1000) árboles de la especie forestaldenominada Eucalipto (Eucatyptus gloóulus), Lstablecida dentro del 
' predio ruraldenominado El cuch.aral, ubicádo, en ta vereáa Sabanetá, r.**i.¡pio-ie Guadalupe -santander, de propiedad de la señora RosARlo ptEDRA,H|rA DE MENDOZA, identificadacon cédula de ciudadanía No 38.227.430, expedida Án Tolima - lü.érise encuentraprotegida y aislada por medio de cerca de alambre oá pr:a de Tres (03) líneas y postes demadera, la cual se encuentra en buen estado, dando cümplimiento alArtículo primero de laResolución RCA No 00314-1r de Noviembre 09 de 2a17.

Que dentro del predio rural denominado Et Cucharal, ubicado en la vereda Sabaneta,municipio de Guadalupe - Santander, No se er¡oÁncio actividades de quema, enninguna área del predio en mención.

Que por lo antes manifestado se pudo determinar que la señora RosARlo PIEDRAHITADE MENDoZA, identificada con i¿outa de ciudadai'ti" Ño 3g.zz7.43oexpedida en lbagué- rolima, propietaria del predio rural denominado El cucharal, ubicado en la veredasabaneta, municipio de.Guadalupe - santander, mántiene en buen estado la cerca dealambre de púa d" 
Tr".. 

(03) líneai y postes de madera, ál ár", donde se realizó la siembraMil (1000) árboles de la especie foiestal denominada Éucalipto (Eucalyptus gioüulus), porlo tanto se encuentra protegida y aislada dicha ¿r"r, J"r,Jo cumplimiento alArtículo primero
de la Resolución RCA No óo¡r¿-r7 de Noviembre'09 áe zol1 y realizó las actividades desiembra y mantenimiento de Mil (1000) árboles áá i" 

"tp".ie 
forestal denominaoa Eucalípto{Eucalyptus g/obulus), dentro o'el s¡étema silvopasior¡i a"r predio rural a una distanciaaproximada de ciento setenta (170) metros de lá fuente hídrica lnnominada, que discurrepor la vereda sabaneta, municipio'de Guadalup" *'§antander, dando cumplimiento alArtículo segundo de la Resolucióh nCn No 0031i-17 oá Noviembre 09 de 2e17.

Que se determina que no existen obligaciones pendientes por cumplír por lo cual seobserva que no existe fundamento oé hecho i't¡ oá-oerecho para continuar con lasactuaciones admínistrativas obrantes dentro á"i 
"*p"ii"i',t" 

No. 6g7ss-00233-14 de Abril07 de 2014' por lo cual se ordena su archivo definitivo ná sin antes advertirle a las titularesque en el evento de requerir realizar nuevos aprovechamientos oe árooies áebe gestionarlos respectivos permisos ante esta Áuioridad Ambientar.

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3'. .Principios. Las actuaciones administrativasse desarrollarán, especialmenie, con arreglo a tos frinclpios oeldebido proceso, igualdad,imparcialidad, buena fe, moraridad, -participacion, -rarponsabiridad, 
transparencia,publicidad, coordinación, eficacia, 

".onori" V .áU.¡irá.'
Que en atencíón ar.Añicuro 31, numer?r 1? de ra rey gg de 1gg3, ras corporacionesAutónomas Regionales,. deben bi"i""r funciones oe-ávaluación, control y seguimientoambiental de los usos delagua, elsuelá,.e| aire y o"*áriucursos naturares renovables quecomprenda vertimientos, emisiones o incorpoirli¿n-áe sustancias o residuos tíquidos,sólidos o ga§eo§os, a las aguas en-cuatquleia oe ru, iJr*"., al aire o al suelo, así comolos vertimientos o emisioné;-G ñieaan .rur"i-á"ño o pon.r en perigro er normar
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Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Novrembre 25 de 2014 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
Artículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la §ede Regional de Apoyo, surtirá la actuaciÓn que

ordena la cesación del procedimiento en investigaciones administrativas, cuando ocurra
cualquiera de las causales contempladas en el Articulo I de la Ley 1333 de 2009, entre

otras funciones,

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ART|CULO PRltrllERO: Declarar cumplidas las obligaciones impuestas a la señora

RO§AR|O PIEDRAHITA DE MENDOZA, identificada con Cédula de Ciudadanía No

3A.ZZZ.4ZO expedida en lbagué - Tolima, propietaria del predio rural denominado El

Cucharal, ubicádo en la vereda Sabaneta, municipio de Guadalupe - Santander, mediante

la Resolución RCA No 00314-17 de Noviembre 09 de 2017, conforme a lo expuesto en la

parte motiva de la presente Providencia.

A,RT¡CULO SEGUNDO: Cancélese y Archívese el número del Expediente radicado No.

6g755-002g3-14 de Abril 07 de 2014, por las razones expuestas en la parte Motiva de la

piá".nt. providencia y déjense las respectivas constancias en los libros de radicacién y

base de datos de la CorPoración'

ART|CULO TERCERO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la CAS, de conformidad

con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifiquese el contenido de la

presente providencia aata señora ROSARIO PIEDRAHITA DE MENDOZA, identificada

lon C¿Orf, de Ciudadanía No 38.227.43A expedida en lbagué - Tolila, quien se podrá

ücalizaren predio rural denominado El Cucharal, ubicado en la vereda Sabaneta, municipio

Je CüaOalupe - Santander. Hágase entrega de copia para su conocimiento.

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto

en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención'

ART¡cuLo cUARTo: Contra la presente providencia procede por sede Administrativa'

i".urro de reposición, el cual podiá interponerse ante el Coordinador de la Sede Regional

de Apoyo Comunára, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a la fecha de

notificaiión personal o a la notificación del aviso'
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